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Riosucio, Caldas, 19 de Febrero de 2024 

 

A despacho de la señora Juez la presente Acción Popular remitida por la Secretaría del 

Tribunal Superior de Manizales -Sala de Decisión Civil Familia-.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, Diecinueve (19) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

2023-00134-01 

 

Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior de Manizales -Sala de Decisión Civil-

Familia-, quien en providencia preferida el 08 de febrero de 2024, en la acción popular 

promovida por el señor Luis Elidier Largo en contra de Riosucio Alumbrado Público S.A. 

E.S.P., dispuso:  

 

“En razón de lo someramente expuesto, forzoso es concluir que, en el presente asunto, al 
no cumplirse con la carga expresamente señalada por el legislador, sustentar el recurso 
de apelación en segunda instancia, debe aplicarse la consecuencia también explícita 
dispuesta por aquél, esto es, declarar desierto ese medio de impugnación. 
 

En firme esta providencia, devuélvase al despacho de origen.” 
 
 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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